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EN CONFORMIDAD DE EÍAVER RESUELTO SLJ
Mageílad (que Dios guarde) fegun lo participa elExcelen^ 
tifsimo Señor Marques de k  Enfcnada , en Carta de 3 i ,  
de Agofto próximo paíTadoy eferita a los Regidores de cf- 
te Hofpítal General de Nucílra Señora de Gracia :, que fe 
admitan en y  para fu curación todos los Soldados que 
acudieren Enfermos 5 .baxo las condiciones que fu Minif- 
tro principal de Hacienda el Señor Don Martin Lorenzo 
de' Sagafeta acordare con dichos Regidores , defeando ef- 
tos, como fiempre, hacer el mayor fervicioa fu Mageftad, 
fs'conftituyen a tomarla á íu cargo, haciendo las propo­
rciones figuientes.

I  ̂ .
^ :i' T Jía M E R A M E N T E  , fe obligan a poner
' 1' ^  las Camas corrcfpondientes al nume-
5 ro de Enfermos , una para cada un

Soldado, y Oficial, compuefta de un colchón de 
pefo de veinte y quatro libras lana , un gergon 
con paja , b cfparto , dos Tabanas , un travefero 
con feis libras de lana, y una manta de lana, 
fobre tablas , y bancos fucitos, de nueve quartas 
de largo , y cinco de ancho , poco mas ,  b me­
nos , todo pefo , y medida de Cañilla ; y tam­
bién fe obligan a fubminiftrar camifa , y virrctc 
de lienzo.

2 QUE las Camas fe mudaran de quince en 
quince dias, fegun necefsitke el Enfermo , y fe 
guardara con todo cuydado la ropa de dos En­
fermos , teniendo totalmente feparada la de los 
Tifíeos, afsi la qucmfaren dentro de el Hofpital, 
como la que huvieren ufado fuera de el 5 y que 
en fu cafo , fe haya de quemar una , y otra , fe­
gun entendieren los Médicos, y tambiefelavarla
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fin mezcla de la de los demas Enfermos ; y lo 
mifmo con los que adolecieren de qualquier mal 
contagiofo.

3 QUE a los Convalecientes, que no debe-, 
ran guardar Cama , fegun dirpoficion de el 
■ Medico , fe les haya de fubminiftrar chinelas, y~ 
ropon de lana , como de yayera , cordellace, 
paño bailo, excepto a Tíficos, y Sarnofos; y 
que dichos Convalecientes no deban falir de 
dicho Hofpital, halla que el Medico lo ordena­
re , para no exponerlos a las recahidas, a que 
fu poco cuydado, y regla los puede exponer, 
en perjuicio de el Real Servicio.

4  QUE por cada Ración ordinaria de cada 
día , fe daran ñ los Soldados enfermos doce onzas 
Caílellanas de Carnero,b en fu lugar, diez y feis 
onzas, cfto es, dos tercias de Baca-, y una de 
Carnero ; y a los Oficiales, de Alférez arriba, 
por la de el todo el dia diez y feis onzas de 
Carnero , y en fu lugar veinte , los dos tercios 
de Baca , y el otro de Carnero , baxando en uno, 
y otro lo correfpondicnte a hígados, que regu­
larmente ordenan los Médicos en aífado para 
Convalecientes , y la olla fe pondrá dos veces al 
d ia, con la mitad de la carne correfpondicnte a la 
Ración, en la comida , y la otra njitad en la 
cena.

 ̂ QUE para los Soldados , que efluvicren 
en dicta, fe pondrá en la olla, demás de las doce 
onzas de Carnero , una odtava parte de Gallina, 
cxclufos menudillos : y por cada Oficial, de 
Alférez arriba , demas de el Carnero, una quarta 
parte ; pero fe podra fupHr, en falta de Gallina, 
con feis onzas de Carnero a cada Oficial, y tres
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onzas al Soldado , quedando a beneficio de d  
Hoípital todo lo cocido , refto de Jas dictas

^ QUE por cada uno 'de los Enfemios, 
que eftu.ieren en dieta , fe daran en las veinte v 
qnatio horas decid ía, quatro veces caldo ; y 
los huevos, 7 y/zcochos en las horas, y como 
ordenare el Medico. ^

7 W H  a cada Enfermo fe le dar  ̂ veinte 
onzas de Pan al día, y ¿ cada un Oficial, de 
Alférez arriba , veinte y quatro onzas 5 y un 
Ju r t i l Jo  de Ración ordinaria de Vino al Solda­
do , y dos a cada Oficial, de Alférez arriba , to- 
^o^pefo , y medida de CaftiJla , de buena cali-

8 QUn fi el Medico , h Cirujano Mayor 
entendiere, que ¡os de dieta deban tomar V i L ,  
baya de fer con receta , explicando el tanto, dia

, P QQE por la mañana a los oue n<-> m 
maren m edica» fi el Medico o rd en e  e l™ „e "

u   ̂ “̂ ’̂ y” '"'d>^aran dos onzas de paíTas h
caldo c„ d etó o  de e lla ,, y para OficLes , ’ de 
Alfcrez arnba . almendras, i, dos huevos cod- 
dos, fi los apetecieren , y d  Pan , y Vino ha dr 
fer defconrandolo de la Radon ordinaria.

10  ( ^ E  fe daran todas Jas medicinas nc-
ccíTarias a los Enfermos , afsi internas como 
externas, aguas cocidas , y tipfanas, fe¿m ^

p o n é r ^ l M S f o f b h ¿ - r " a  

v-enre. necefflrros p a r a t l ’ena c ií f
A  curación



Como ^ec€ptvr , f  
Apoderado de la Si­
tiada del Hüfpital 
Beal , y General de 
Pduefira Señora de 
Gracia, me hallano 
a que el ComiJJaria 
de Entradas haya 
de dar a los Ojicia- 
les de los Regimien­
tos de los Soldados 
las Certificaciones, 
que le pidieren , de 
lo que confie en el 
Lihro de Bntradas, 
fin llevarles drecho 
alguno. Don Pedro 
San Juan.

curación de los Enfermos , como tamhkn los 
Capellanes para fu afsiftencia efptntual ,  todos

de fatisfaccion. ' , , t, -j
I 2 QUE fera de cuenta de dichos kegid o

res poner un Eclcfiaftico , b Secular , que exerza
el empleo., de ComiíTario de Entradas , quien
deberá con toda puntualidad, y diftincion fentae
e ld ia , y nombre de el Soldado enfermo, que
cntrke, v de que Compañia , y Regimiento es,
exorno también la fal'ida , debiendofe entender 
por una fola eftancia , el día de la entrada , y

Me hallanofi que 
pot* cada efiancia

I í QUE la Comida regular haya de fer a 
las diez desm añana , y la Cena a lasfeis, b a 
las horas, que difpuficre el Medico^ y fe daran 
las medicinas purgantes bien de m-anana , o a la 
Iiora , que también difpufiere el Medico , como 
nmlquiera otra medicina , que recetare.  ̂

lA  'q u e  los Médicos ordinarios haran
dosiíifitas dianas a los Soldados Enfermos, uria 
por la manana , y otra por la tarde ; y demas de 
S o -, los Médicos Bachilleres, que viven dentro 
de dicho Hofpiíal, deberán hacerles tres vilitas, 
las dos-un quarro antes de comer , y cenar , por 
£  imporcke dilatar la comida a alguno de dichos 
Soldados. Enfermos , y la tercera entre nueve y 
diez de la noche , por fi algún Enfermo tuviere 
novedad , que nccefitare de nueva d£poficion ; y 
afsi,dichos Médicos , como el Themente Ciruja­
no , debcraniafsiftir ̂  qualquiera novedad que hu- 
viere , afsi dedia, como de noche, como lo tie­
nen difpueflro los Regidores, y lo hacen prafticar
conJos Payfanos Enfermos.

15 eftancia de Sargento, ka-
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bo, fegundó Cabo •, Trompeta , Tambor, Solda­
do , Reciuras, o Levas , Prifioncros , Quintas, u 
otros cjuaiefcjuicra Enfermos , que mandaren 
admitir los Señores Intendentes en efte Hofpital, 
fe hayan de pagar tres Reales y medio, y quatro 
por la de Oficial , y por el remedio de Unciones, 
o Panaceas, quarenta y cinco Reales por cada 
uno , que tomare dicho remedio , por viade gra­
tificación , demas de el importe de las cñanciasj 
que causken , todo moneda de Vellón.

1 6 QUE refpecto de haver de fer de euenta 
de los Regidores pagar todos los Médicos ,Cape-  ̂
llanes , y Sirvientes, y con efte motivo efcufarfe 
fu Magéftad de fatisfacer los falarios de Medico 
Principal, Cirujano Mayor, Capellanes, Con­
tralor , GomiíTario de Entradas, y también poi 
ner , y conférvar las Capillas, y Vafos Sagrados  ̂
confumo de Hoftias -, Vino , Cera, y demas gaf- 
tos concernientes a los Inftrumcntos , y Caxa de 
Cirugía , como aftirniíiaaó el alquiler de la Gafa, 
b fitio donde debiera eñar el Hofpital, y última­
mente no pretendiendo fe de franquicia alguna 
en las entradas de Medicinas, y demas géneros  ̂
como fe ha concedido a los Aflentiftas j efperan 
los Regidores, que la piedad de el Rey les de en 
reconocimiento de todo efto anualmente cien 
Doblones de O ro, para ayuda de dichos gaftos.

ip  QJd'b concluido cada mes, hayá de 
formar el Co'miftario de Entradas un Eñado con 
toda diftincion, de todas las eftaucias caufádas 
por Oficiales, y Soldados, en el que deberá poner 
el vifto, bueno , el Regidor de femana, con cu­
yo in'ftrumento folo fe deberá acudir a la Thefo- 
■ reria de el Rev en efta Ciudad , donde fe le debe-

ra

fencillayfe haya de 
pagar por la i ’hefo- 
rerla tres reales y  
quartillo j y por la 
de Oficial tres rea~ 
les y medio de ve~ 
llon, Don Pedro 
San Juan.

Me hallanofi que 
el vijlo bueno del 
Bftado , u "Relación 
menfual^fea del Co- 
mifiário Ordenador 
que refida en ejla 
Capital, como es ef~ 
tilo , u del ComiJJâ  
rio de Guerra , que



iejllnars el Sen or 
Intendente , debien­
do también firm ar  
el Regidor de Se­
mana^ ó el que def- 
tinare laSitiada d i­
cho Bjlado 7nenjual^ 
para autorizar la 
del Comifiario de 
Entradas. Don Pe­
dro San Juan.

íí
ra hacer al Hofpital puntual pago en dinero 
efectivo, b libramientos luego cobrables , íin 
defcucnto de Invalidos, ni otro alguno, fin que 
por ningún titulo el Hofpital tenga que ver, 
para dicha cobranza , con ningún Individuo, 
Habilitado, ni Cuerpo alguno de Tropa, fino 
con dicha Theforeria.

I 8 QUE el Señor Intendente , que es, y 
por tiempo lo fuere de efta Ciudad , y Reyno , b 
la perfona , que efte diputare , y los Oficiales de 
dichos Regimientos , puedan libremente vifitar 
fiemprc que güften dicho Hofpital, y ver fi fe da 
entero cumplimiento a lo cftipulado en eíle Plie­
go 5 y fi notare algún defefto , afsi en la comi­
da , medicina, bafsiftencia de dichos Soldados 
enfermos , lo prevenga al Regidor de femana, 
para que luego , y fin la menor dilación proveha 
de el remedio conveniente , para que fe haga el 
mejor fervicio.

1 9 QUE cometiendo regularmente algu­
nos exceíTos los Soldados enfermos, por no que- 
rerfe fubordinar, afsi en la comida , como en 
tomar las medicinas, que ordenke el Medico, 
pues en todo deberán fugetarfe a las reglas, que 
efte diere ; y porque también los Soldados , que 
vienen a verlos a titulo de caridad , b amiftad , y  
feries perjudiciales algunas vifitas de mugeres , y 
no fer fácil , que los Regidores, ni Sirvientes de 
la Cafa puedan por si remediar eftos exceíTos, 
convendrá fe ponga un Cuerpo de Guardia en 
dicho Hofpital : Y refpedlo de que indifpenfable- 
mente el Regidor de femana ha de paíTar diaria­
mente la Comida , y Cena , y oír las quexas de 
Enfermos, y Sirvientes, convendrá , que dicha
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Guardia éft  ̂k la orden de dicho Regidor remane-̂ * 
ro , para que con f« au:!ciIio pueda remediar todo 
exceílb , y aplicar las providencias convcnienteg 
para la mayor quietud, curación , y arsiñcnciai 
de dichos Soldados enfermos; pues parece , que 
íiendo ios Regidores fugeros tan conocidos, ufa  ̂
ran de eña comifsion con la prudencia , que 
pidieren los cafos,

2.0 dicho Cuerpo de Guarda ha de
tener efpecial cuydado de que los Soldados nQ 
deferten í pues ha de fer de fu cuenta , y ricE’C» 
qualquiera defcrcion, que fe experimente 5 fiendo 
de cuenta de el Hofpital poner con la íeguridadl 
regular las Enfermerías,o Quadras donde eftuvie-» 
ren dichos Soldados enfermos.

Los Regidores hempre huviec^n .infiftido eft 
dcxar al arbitrio, y  difpoficion de S. M. el modo, 
y condiciones con que debian admitirfe los Sol­
dados enfermos en dicho Hofpital, porque el ma­
yor intereíTe de dichos Regidores, y.todos los Mi- 
niftros de eíta fu Real Cafa, es, el que fu Ma<̂ ef- 
tad fe digne mandarles, y emplearles en cofas de 
fu Real Servicio 5 pero debiendo obedecer la ul, 
tima Real Orden , participada por el Excelcntif, 
fimo Señor Marqués de la Enfenada a la Sitiada, 
expone eña al Señor Don Martin Lorenzo de Sa- 
gafeta las condiciones de arriba, que fon las mif- 
raas que hizo prefentes a fu Mágcftad en el añodc 
mil fetecientos quarenta y feis , fobre que fu Ma- 
geftad difpondra lo que guftare, y fuere de fu 
Real agrado.

En la forma expreflada en los veinte Capítu­
los antecedentes, nos obligamos al cumplimien­
to de todo lo contenido en ellos j y  damos la fa-̂

cuitad,
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cuitad , y poder neccíTario al hueílro Receptor 
Don Pedro San Juan , para que en nueñro nom­
bre haga los hallanamicntos que convéngan , y  
ajuftare fobre eñe Pliego^ el que tendrá principio 
defdc el dia que fu Mageftad fe- dignare aprobar 
las condiciones de M , b el que íeñalare en ade­
lante, durante laRcal v^untadi Zaragoza^ 'y Sa­
la Real de Sitiada quince de Sepriémbrede mil fe-* 
rccientos quarenta y ochoiri'DGn Anroi '̂io de 
Lcyza EralToArcediano de Daroca ée: Don Ma­
nuel Efteyan Lifa, Arcipréftc de Daroca'^ El 
Marques de Lazan í=: El Conde de Guará El 
Conde Duque de Lecera , - Regidores del Hófpitál 
Real , y General de Zaragoza !=: Don Pedro Jo- 
fcph Bernardo, Secretario.

Aprueba-fu Magéñad eñe Pliego con las 
condiciones-, y hallanamiencos , que en el fe 
cxpreíían, y viene, en que fe libren de gracia por 
«na vez los cien doblones propueftos enel Arti­
culo diez y feis. San Lorenzo el Real veinte y 
nueve de OeStubrede mil fetecientos quarenta y 
ocho El Marques de laEnfenada ei: Es confor­
me a fu original ^  El Marques de la Enfenada ¡=2 
Es conforme al original que queda en cfta Inten­
dencia í:: El Marques de la Frcfneda.

Concuerda efla Copia con la Contrata original^ 
que me fue prefentada , j  rejiitm d U parte , de que 
certifico , como Comijfario de Guerra de los Exerci- 
tos de fu  J^dagejiad, Zaragoz^a a ^  de Eeciemhre^ 
de m il fetecientos quarm yi^ ochô


